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En la comarca de Estepa esa recolección temprana hace 
que nuestros aceites sean diferentes en base a que:

- Poseen una mayor riqueza en compuestos fenólicos. 
- Un mayor amargor de nuestros aceites según caracte-

rización organoléptica, propio de los aceites obtenidos a co-
mienzo de la campaña.

- Una mayor estabilidad oxidativa.
- Una mayor concentración de los pigmentos presentes 

en el aceite de oliva, en concreto, las clorofilas y carotenos.
Hay cambios en la composición que suelen consistir en 

el aumento del ácido linoleico, mientras que el contenido en 
ácido oleico suele mantenerse, disminuyendo por tanto la rela-
ción monoinsaturado/poliinsaturado. 

Así, la variación del contenido en polifenoles y la estabili-
dad están relacionados con la época de recolección.

G) Verificación del cumplimiento del pliego de condiciones.
La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones 

antes de la comercialización del producto es llevada a cabo 
conforme al Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 
20 de marzo, sobre protección de las indicaciones geográficas 
y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas 
y alimenticios.

La autoridad competente designada responsable de los 
controles, es la Dirección General de Industrias y Calidad 
Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y Pesca de la 
Junta de Andalucía –C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla– Tel.: 
955 032 278. Fax: 955 032 112, e-mail: dgipa.cap@junta-
deandalucia.es.

La información relativa a las entidades encargadas de 
verificar el cumplimiento de las condiciones indicadas en el 
pliego se encuentra en la siguiente dirección:

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/por-
tal/areas-tematicas/industrias-agroalimentarias/calidad-y-pro-
mocion-agroalimentaria/denominaciones-de-calidad/aceite-
de-oliva.html.

O bien, accediendo directamente a la página de inicio de 
la web de la Consejería de Agricultura y Pesca (http://www.
juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal), siguiendo la si-
guiente ruta de acceso: «Industrias Agroalimentarias»/«Calidad 
y Promoción»/«Denominaciones de Calidad»/ «Aceite de oliva 
virgen extra», el pliego se puede encontrar bajo el nombre de 
la denominación de calidad.

Y las funciones específicas serán las derivadas de la ve-
rificación del pliego de condiciones antes de su comercializa-
ción.

H) Etiquetado.
En las etiquetas y contraetiquetas figurará obligatoria-

mente la mención Denominación de Origen Protegida «Es-
tepa».

Las etiquetas comerciales propias de cada firma inscrita 
deben ser aprobadas por el Consejo Regulador.

Cualquier tipo de envase en que se expida el aceite para 
consumo irá provisto de precinto de garantía, etiquetado o 
contraetiquetado numerado y expedido por el Consejo Regu-
lador, de la forma que indica el Manual de Calidad y Procedi-
mientos que será colocada en el propio almacén, almazara o 
planta envasadora inscrita y siempre de forma que no permita 
una nueva utilización de las mismas.

I. DISPOSICIONES COMUNITARIAS 

- Reglamento (CE) núm. 510/2006, del Consejo, de 20 
de marzo, sobre protección de las indicaciones geográficas y 
de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y 
alimenticios. (DOCE L 93 de 31.3.2006).

- Reglamento (CE) núm. 1898/2006, de la Comisión, de 
14 de diciembre, que se establece las disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo sobre 

la protección de las indicaciones geográficas y de las denomi-
naciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios 
(DOUE L 369 de 23.12.2006).

- Reglamento (CE) núm. 628/2008, de la Comisión, de 
2 de julio, que modifica el Reglamento (CE) 1898/2006, que 
establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
núm. 510/2006 sobre la protección de las indicaciones geo-
gráficas y de las denominaciones de origen de los productos 
agrícolas y alimenticios (DOUE L 173 de 3.7.2008).

- Reglamento (CEE) núm. 2568/91 de la Comisión de 11 
de Julio de 1991 relativo a las características de los aceites de 
oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre sus métodos de 
análisis.

- Reglamento (CE) núm. 640/2008 de la Comisión de 4 
de julio de 2008 que modifica el Reglamento (CE) 2568/91 
relativo a las características de los aceites de oliva y de los 
aceites de orujo de oliva y sobre sus métodos de análisis.

- Reglamento núm. (CE) 1019/2002 sobre las Normas 
de Comercialización del aceite de oliva y sus modificaciones 
posteriores.

- Reglamento (UE) núm. 61/2011 de la Comisión, de 
24 de enero de 2011, por el que se modifica el Reglamento 
(CEE) núm. 2568/91 relativo a las características de los acei-
tes de oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre sus mé-
todos de análisis.

II. DISPOSICIONES NACIONALES 

- Ley 25/1970, de 2 de diciembre de 1970, Estatuto de 
la Viña, del Vino y de los Alcoholes (BOE de 5 de diciembre 
de 1970).

- Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino (BOE de 
11 de julio de 2003).

- Orden de 25 de enero de 1994 por la que se precisa la 
correspondencia entre la legislación española y el Reglamento 
(CEE) 2081/92 en materia de denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas de los productos agroalimentarios 
(BOE núm. 23, de 27 de enero de 1994).

- Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se 
regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes 
de inscripción en el Registro comunitario de las denomina-
ciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas 
protegidas, y la oposición a ellas. (BOE núm. 213, de 5 de 
septiembre de 2007).

- Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del 
Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2011, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a proyectos, 
contratos y convenios de investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el Re-
glamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios con 
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cargo a créditos de Investigación de la Universidad de Málaga 
y demás normas vigentes que sean de aplicación, en particu-
lar por las normas específicas contenidas en esta Resolución 
y sus anexos, no está incluida en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba 
el Estatuto de Personal Investigador en Formación.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación. Asimismo se delega en el Vice-
rrector de Investigación la resolución de concesión y el nom-
bramiento de los becarios, que se producirá en los cuatro 
meses siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 

convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación, en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en 
impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación. Para aquellas renuncias o bajas que 
se produzcan durante los tres primeros meses, los directores 
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de 
acuerdo con la relación priorizada hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Málaga o en la página de internet: http://www.uma.es/ficha.
php?id=96457. En el caso de concursar por más de una beca 
de colaboración, será requisito indispensable la presentación 
de una solicitud por cada beca acompañada de la documenta-
ción correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de 
Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, diri-
giéndose a la Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, Campus 
El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, que actuará 
como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el 

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determi-
nadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
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trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la 
beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
para cualquier interrupción razonada de la beca o ausencia 
temporal, que deberá ser informada favorablemente por el di-
rector de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposi-
ción, al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 28 de marzo de 2011.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. Becas: 1.
Referencia Proyecto: IPT-300000-2010-10.
Código Beca: 0900.
Investigador principal: Francisco José Vico Vela.
Departamento: Lenguajes y Ciencias de la Computación (E.T.S. 
Ingenieros Informática). 
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 1.500,00 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Bellas Artes. 
Se valorará:
-  Experiencia demostrable superior a 2 años en la práctica mu-
sical. 

- Buen manejo del idioma inglés, hablado y escrito. 
- Se valorará experiencia profesional y cursos de doctorado.

Núm. Becas: 1.
Referencia Proyecto: IPT-300000-2010-10.
Código Beca: 0901.
Investigador principal: Francisco José Vico Vela.
Departamento: Lenguajes y Ciencias de la Computación (E.T.S. 
Ingenieros Informática). 

Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 1.200,00 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero en Informática. 
Se valorará:
-  Experiencia demostrable en Matlab, Java, GNU/Linux (nivel 
usuario). 

- Se valorarán conocimientos y experiencia en J2EE, PHP.

Núm. Becas: 1.
Referencia Proyecto: IPT-300000-2010-10.
Código Beca: 0902.
Investigador principal: Francisco José Vico Vela.
Departamento: Lenguajes y Ciencias de la Computación (E.T.S. 
Ingenieros Informática). 
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 1.200,00 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero en Informática. 
Se valorará:
-  Experiencia demostrable en Matlab, Java, GNU/Linux (nivel 
usuario). 

- Se valorarán conocimientos y experiencia en GNU/Linux (ni-
vel desarrollo) y Phython.

Núm. Becas: 1.
Referencia Proyecto: IPT-300000-2010-10.
Código Beca: 0903.
Investigador principal: Francisco José Vico Vela.
Departamento: Lenguajes y Ciencias de la Computación (E.T.S. 
Ingenieros Informática). 
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 1.200,00 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero en Informática. 
Se valorará:
-  Experiencia demostrable en programación Android, SDK, iOS 
SDK y J2ME. 

-  Se valorarán conocimientos y experiencia en GNU/Linux (ni-
vel desarrollo) y Phython.

Núm. Becas: 1.
Referencia Proyecto: IPT-300000-2010-10.
Código Beca: 0904.
Investigador principal: Francisco José Vico Vela.
Departamento: Lenguajes y Ciencias de la Computación (E.T.S. 
Ingenieros Informática). 
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 1.200,00 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero en Informática/Telecomunicaciones. 
Se valorará:
-  Experiencia demostrable en programación Android, SDK, iOS 
SDK y J2ME SDK. 

-  Se valorarán conocimientos y experiencia en Matlab, Java, 
GNU/Linux, J2EE y PHP. 


